
Sábado 16 febrero 19915516 BOE núm. 41

4184 ORDEN de 21 de diciemhre de 1990 por la que se disp0r/e
el cumplimiento en sus propios términos de la semenáa
r('ca[da en el "'curso contentioso·adminis/ratiro, en g"ado
de apelación, inrerpllesto por ,<inmohiliaria ¡: 'aJo, Sociedad
Anonima», sobre sanción por ú!tracción del Rcglamefllo de
Viriendas de Protección Ojicial.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo, Sala la. con el núme·
ro 963/1987, interpuesto por <<Inmobiliaria Vado, Sociedad Anónima»,
contra la sentencia dictada el 3 de marzo de 1987 por la Audiencia
Nacional en el recurso número 15.450, promovido por la misma
recurrente contra resolución de 15 de noviembre de 1983, sobre sanción
por infracción del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, se ha
dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1990, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter-_
puesto por [a representación de la Compañía inmobiliaria «Vado.
Sociedad Anónima», contra la sentencia de la Sala dc lo Contensioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional de 3 de mano de 1987..
debemos revocar y revocamos dicha sentencia en cuanto cllo sea'
necesario para hacer los pronuaciamientos del sexto fundamento de
derecho de esta sentencia, confirmándola en cuanto al resto y sin hacer
especial pronunciamiento respecto de las costas causadas en ambas
instancias.»

4185

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y-siguientes de la Le)' reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia en lo que a este Departa
mento afecta. _

De esta resolución yde la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Aragón a los efectos que' pudieran proceder
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2J de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Maulcón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda,

ORDEN de 21 de diciembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios terminosde la sentencia
recaMa en el recurso conrellcloso-administrativo, en grado
de apelación. interpuesto por el Abogado del Es/ado y por.
d01la ,\farra Sánchez Bvado v otros. sobre aprobación
d('finitil'a del Plan General de Ordenación de Afataró
(Barcelona).,

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación número 1.261/1986, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración. por la representación
procesal de doña Maria -Sánchez Boado y otros, contra la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional el27 de febrero de 1990, en el recur~o
contencioso-admmistrativo número 12.702, promo\ido por el Ayullta~

miento de Mataró y por la señora Sánchez Boado y otros como
codemandados contra la Resolución de 3 de marzo de 1981, sobre
aprobación ddinitiva con rectificaciones del Plan General de Ordena
ción de Mataró (Barcelona), se ha dictado Sentencia con fecha 27 de
febrero de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido por don Eduardo Muñoz-Pernia Cuellar. en nombre
y representación de doña María Sánchcz Baado y de Bofarull contra la
sentenCia de la Sc((,:ión Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 24 de enero de 1986, dictada en el
recurso número 12.702. del que dimana la presente apelación y debemQ~
estimar y estimamos los recursos de apelación deducidos por la
Abogacía del Estado y por el citado Procurador, en nombre y representa
ción de don And¡'cs, don Juan Anton.';;. don Jorge y don Carlos Miró
Esqué, contra !a r('ferida sentencia. la cual debemus revocar y revocamos
únicamente en la parle que declara la nulidad d~ ia Resolución del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de J de m::J.rzo de 1981,
declarando. en su lugar, que esta última Resojl~(ilÍJl es ajustada a
derecho y debemos confirmal y confirmattlo" lus lkm;b ~~"~~\:!:(:¡3mitn"

4182 RESOLUCJOlv' de 12 defebrero dI! 199/. de la Dirección
General del Tesoro 11 PO/{lica Financiera. por la que se
autori=a la emisión de ohligaciones simples por parte del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco
Mundial).

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas. emitidos por Organismos
internacionales, Estados extranjeros y las agencias o instituciones con
garantía expresa de éstos, Y' vista la documentación presentada por el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), he
resuelto:
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Primero.-Autorizar al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (Banco Mundial) la realización de una emisión de obligaciones
simples por importe de 15.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del I al 150.000., in~lusi~e, s~rán
al portador; el valor nominal de cada una de las obligaCiones sera de
100.000 pesetas. .

2,2 El precio de emisión será del 101,625 por lOO del valor de las
obligaciones. . .

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 13,625 por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por lOO del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación )' circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la cons1deración de efectos públi 4

cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.
Asimismo dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de

liquidación r. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quinto.-La adquisición por inversiones españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de a.plicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de·noviembre. .

En todo lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda y demás
legislación aplicable.

Madrid, 12 de febrero de 1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía. ha resuelto que los
b~neficios otorgados a «Envases Carnaud, Sociedad Anónima», por
Resoludón de 3 de- junio de 1988, deben entenderse concedidos a la
firm:J t.(c. M. B Envases, Sociedad Anónima).

La presente Resolución es complementaria de la de 3 de junio de
1988 y tiene efectividad desde el 11 de octubre de 1989.

Madrid, 1 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

RESOLUCION de 14 de ¡ebrem de IY91, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario .del sorteo de la Loter{a Primitiva. celebrado el
dra 14 de febrero de 1991.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 14 de febrero
de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 34, 26, 40, 5, 4, 14.
Número complementario: 32.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, correspondiente a la
semana número 8/1991, que tendrá carácter públil:o, se celebrará el
t·~-: 21 de febrcro de 1991, a las veintidós quioce horas, en el salón de
~\. 'eos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito
".-. la calle de Guzmán el Bueno, 137, dc esta capitaL

i u:> premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
r.:.,:r del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 14 de febrero de 1991.-EI Direl:tor general, P. S., el Gerente
,.'!" '..; Lotería ~acional. Manuel Trufc:ro Rodríguez.
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fabricadas por «Prefabricados. de la Selva, Sociedad Anónima», con
domicilio en Santa Coloma (Gerona). .

Resolución número 471 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso número 471/1990 a las viguetas pretensadas «T-20,)
fabricadas por «Prefabricados de la Selva, Sociedad Anónima», con
domicilio en Santa Coloma (Gerona).

Resolución número 472 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso número 472/1990 al forjado de viguetas armadas
«Arias-Tora!» fabricado por «Forjados Arias Torah) con domicilio en
Ponferrada (León).

Resolución número 473 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso número 473/1990 al forjado de viguetas armadas
«Arias-Torab) fabricado por «Forjados Arias-Torah) con domicillo en

, Ponferrada (León). .-
Resolución numero 474 de 5 de noviembre por la que se concede la

autorización de uso numero 474/1990 al forjado de viguetas prctensadas
«Arias-Ccrámicrv, fabricado por «Angel Arias López»), ron domicilio en
Ponferrada (León).

Resolución número 475 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización de lÍso número 475/1990 al forjado de viguetas preten!lad~s
«Arias-Hormigóll) fabricado por «Angel Arias López» con domicilio en
Ponferr.lda (León).. , .

Resolución número 476 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización ,de uso número 476/1990 al forjado- de viguetas armadas
(dumill:j» fabricado por <<.1umilla, Sociedad Cooperativa Limitada) con
domicilio en Jumilla (Murcia).

Resolución numero 477 de 5 de noviembre por la que se conci:de la
autorización de uso número 477/1990 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Plamix Canaria, Sociedad An'ónimai) con domicilio en .
Telde (Gran Canaria).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del l\'finisterio de Obras Publicas y Urbanismo
de 29 de noviemhre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre), han sido notificadas direclamente a las Empresas solici
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas térnicas podrán
solicitarla reproducción de .las mismas a l¡¡ Empresa ülbricante, qlle
debcra faci!itárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Dl.:cr~to
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del ,Estado») de 8 de agosto).

Madrid. 18 de diciembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafria.

RESOLUC10N de 19 de diciemhre de 1990. de la Direc
ción. Ger.eral para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda pl/Micar' ó:tl'acro·de las resoluciones por las que se
cO/lceden las alltori::aciones de uso, para elcmemos I'esis
tentes de pisos y cubiertas, números 478/1990 y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las re~oluciones siguientes:

Resolución número 478 de 5 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso numero 478/1990 al forjado de viguetas armadas
fabricado por (Manud Atta Bermudez», con domicilio en San Mateo
(Gran Canaria).

Resolución número 479 de 6 de noviembre por la que se concede la
autorización, de uso número 479/1990 al forjado de viguetas armadas

. fabricado por «Cristobal Mendoza Domínguev), con domicilio en
Galdar (Las Palmas). .

Resolución número 480 de 6 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso número 480/1990 al forjado de viguetas armadas
<Niprem) fabricado por «Pref:¡bricados. Vipn:n Gansa, Sociedad Anó~

nlm,v) ("On domicilio en Chiclana (Cádiz).
Resolución número 481 de 6 de noviembre por la que se conc('de l2.

autorización de uso número .:\81/1990 al forjado de vigueta;; arm;::¡d:1s
«Vi-preDl) fabricado por «Prelabricados Vipren Gansa. Sociedad A!1ó
nirna" con domicilio en Cbicl<lna (Cádiz),

Resolución número 482 dc 6 de noviembre por la que se con<'ede 1J.
Qutoriza'cion deu~o número 482/1990-al forjado de viguetas armadas
«AEH-400») fabricado por <Niblock. Sociedad Limitada». con domicilio
en Elche (Alica!":t(~). . .

R..:soluciól1 núrnero 483 de 6 de noviembre por la que se concede la
::Hltorinción ('.c u~o número 483/1990 al forjado de viguetas armadas
«(AEH~...n(;/50ú\) t~ibnC'ado por «Viblock, Sociedad Limitada» con dOrni·
cilIo e!": l~lche (Ab:ante).

Rl'solución númt~r0 4~,4 de 6 de noviembre por la que seconc~dG la
autorÍlación de uso nÍlm",'r0 434/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«Altur:l-19) fabricüdo por «Vib[oek, Sc:cied~d Limitada) con domicilio
en -Elche (Alicante).

Resolución número 435 de 6 de noviembre por la que se concede la
autorización de uso número 485/1990 al forjado de viguetas pretensadas
«Altura 13,3)) f.'lbricado por «Viblock SociedJ.d Limitada) con domicilio
en Elche (Alicante).

Sábado 16 febrero 1991
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I1m,o Sr. Director general del Insti~uto'del' Territ'ori~. y Urbanismo.

RESOLC"CIOl\r de 17 "de diciembre de 1990, de la Direc
ción General para la Viviéndn 'Y-Arquitectura. par la que se
acuerda pI/Mear extracto de ¡'as Resoluciones por fas qlle se
conceden las allIori=acioncs de uso para elementos ri?sistcn4

tes de pisos y cl/biertus. mlmems 0462/1990, y otros.
A los efectos procedentes esta Dirección' General ha acordado

publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 461, de 31 de octubre, por-la que se concede la
autorización de uso numero 462/1990 al forjado d~ :viguet;:¡s pretcnsadas
(~CR-130» Jabríc'ido por «Viguetas Baulida, Sociedad Anónima~). con
domiciHo en Rosas (Gl~rona).

Resolución Jlúmero 463, de 31 de octubre, por la qüe'sc concede la
autorización de uso número 463/1990 al forjado de viguetas prctensadas
«CR·15Ü» fabricado por «(Viguetas Baulida, Sociedad Anónima», con
domicilio en Rosas (Gerona).

Resolución numero 464, de 31 de octubre, por la, que se concede la
autorización de uso número 4641' 1990 al forjado de viguetas pretensadas
«T~18)) fabricado por «Prefabricados Paláu, Sociedad Limitada)), con
domicilio en Betera (Valencia).

Reso.l~ción número 465, de 31 de octubre. por la que s~ concede la
autorización de uso número, 465/ 1990 al f,,:rjado de viguetas pretensadas
«T~I2,.5» fabricado por«PrcfabricadosPalju, Sociedad l:imüadID), con
domicilio en Bet~ra (Valencia).

Resolución número 466. de 31 de octubre, por la que se concede'la
autorización de uso número 466/1990 al forjado de viguetas armadas.
«DC·$A) fabricado por «Diéguez Cabero, Sociedad Anónima», con
domicilio en La Bañeza (León).

Resolución número 467, de 2 de noviembre, por la que se concede
la autorización de uso número 467/1990 al forjado de viguetas almadas
«(Ga1consa» fabricado por «Construcciones Galeón, Sociedad Anó
nima). con domicilio en Plasencia (Cácercs).

Resolución número 468, de 2 de noviembre, por la que se con~edc

la autorización de uso númerO 468/1990 al forjado de viguetas annad.ls
fabricado por «Camuñas v Artemio, Sociedad Limitada)), con domicilio
en Hellin (Albacete). .

Resolución número 469, de 2 de noviembre. por la que se concede
la autorización de uso número 469/ 1990 a~ forjado de viguetas pretensa
das «T·18) fabricado por «Prefabricados de La Selva, SocYedad
Anónima)" con domicilio en Santa Coloma (Gerona). .

El texto íntegro delas resoluciones. junto con las-fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obrs Publicas y Urbanismo, de
29 de noviembre de 1989 (<<BoleHn Oficial del Estado) d~ 16 de
diciembre) han sido notificad;)>; directamente a las EmpresJs solici 4

tames.
Los usuarios que prccisc:1 d.: las, mencionadas fkh3S tccnlcaspodrán

o¡olicitar la reproducción de las mismas ,a la Empresa fabricant,c. que
deberá facilitárselas en cumplimiento de! orticulo 5.ü d.¡.'¡ Real Decreto
1630/l980, de 18 de julio (..~Bolc-tin Ofkial del EstadQ») de 8 de agosto).

Madrid, l7 de diciembre de 1990:-El .. Dircctor general, iv{ari::mo de
Diego Nafria. '

PESOLUClOS de ,'8 de dicien:::n:, di' 7900. dI! la. Direl'
dóll Genuri/ para lU t'h¡{'JlJ~l y Ai"lru!'-YIU.r{;. por fa q.'il? se
an/(,I'da pub!it:ar eXfra¿·tC! de las re··(:·¡1f~·:'('ncs .1'(.;/' ias que sr!
conceden hu amon::acíolU..'J df !/,'i/). f1~1!"(1 :!ien:{','!{rJS r('si:;
tentes de pises y ':l/NenaJ. nlÍmeros 470/1990 y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
pu~licar"extracto de las resoluciones. sigl~ientes: , _

Resolución número 470 de 2 de noviembre por la que se concede la
",utorización de uso número 470/1990 a las viguetas prctcnsadas «T~ IS))

tos de la' sentencia recurrida, sin,hacer especial declamci6n en cuanto a
las costas.» - . .

;~ Este Ministerio, de conformidad .con lo establecido- en los artícu·

,
r,"' IOdS 1Q3)' sig~iendtes2d7edla d~ey' regbul.ddOTla9dSe6,lahJUdC,isdicción' Contencioso,'
, A rnIDlstratlva e , e ¡Clem re e , a Ispuesto que se cump a

::; en sus propios términos la' rcferiqa Sentencia, en lo Que a este
Departamento afecta.

De esta resolución y de la Sentencia, debe darse traslado a la
Generalidad de Cataluúa _a los' cfectos que pudieran proceder de
conformidad con lo dispuesto en el. articulo 104 de la mencionada Ley
de la Jurisdicción Contellcioso~Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento'y cumplimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1990.-P~ D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subse~retario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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